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	ÁREA DE TRABAJO E INMIGRACIÓN
10/05/2010




	AUTORIZACIONES DE TRABAJO  Y  RESIDENCIA  TEMPORAL
DE DURACIÓN DETERMINADA




 Las Autorizaciones de carácter temporal permiten el desarrollo de las siguientes actividades:

1. TEMPORADA O CAMPAÑA: Su duración coincidirá con la del contrato de trabajo, con el  límite de un año. Podrá prorrogarse en función de la duración de la actividad que motivó dicho contrato.

2.  DE OBRAS O SERVICIOS: Autorizan la realización de actividades de duración limitada, entre ellas, el montaje de plantas industriales o eléctricas, construcción de infraestructuras, edificaciones y redes de suministro eléctrico, gas, ferrocarriles y telefónicos, instalaciones y mantenimiento de equipos productivos, así como su puesta en marcha y reparaciones. 

3. DE CARACTER TEMPORAL: Para personal de alta dirección, DEPORTISTAS PROFESIONALES Y  ARTISTAS.

4.   PARA FORMACIÓN Y REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS PROFESIONALES.
REQUISITOS
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a. Que la situación nacional de empleo permita la contratación del trabajador extranjero. 

b. Disponer de un alojamiento adecuado, que reúna las condiciones previstas en la normativa vigente en la  materia y siempre que quede garantizada, en todo caso, la dignidad e higiene adecuadas del alojamiento.

c. Organizar los viajes de llegada a España y de regreso al país de origen, asumiendo, como mínimo el coste del primero de tales viajes y los gastos de traslado de ida y vuelta entre el puesto de entrada a España y el lugar de alojamiento.

d. Garantizar al trabajador una actividad continuada durante el período de vigencia de la autorización de trabajo y residencia

e. Que el trabajador extranjero se comprometa por escrito a retornar al país de origen, una vez concluída la relación laboral. A efectos de verificarse el retorno, el trabajador deberá presentarse en la misión diplomática o en la oficina consular que le expidió el visado en el plazo de un mes desde el término de su autorización de trabajo en España.

El incumplimiento de esta obligación podrá ser causa de denegación de posteriores solicitudes de autorizaciones para trabajar, durante los 3 años siguientes al término de la autorización concedida.

FORMACIÓN Y REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS PROFESIONALES:

Son de aplicación los requisitos establecidos en los apartados d y e del apartado anterior, además de que se formalice un contrato de trabajo en prácticas o para la formación, en los términos establecidos en la normativa española que regula estas modalidades contractuales. 
La duración de la autorización coincidirá con la del contrato de trabajo, con el límite máximo de un año, y no será susceptible de renovación, sin perjuicio de las posibilidades de prórroga previstas en la legislación laboral.


a. ALTA DIRECCIÓN: A los efectos del art. 40 de la Ley Orgánica 4/2000, se considera que ocupan puestos de confianza aquellos trabajadores que desempeñen, únicamente actividades propias de alta dirección por cuenta de la empresa que les contrate,  y que ejerzan legalmente la representación de la empresa y tengan extendido a su favor un poder general.

b. ARTISTAS: 

· Acreditar documentalmente que la primera de las actuaciones se desarrolla en la Comunidad de Madrid.

· En su caso, poseer las licencias administrativas que la normativa vigente exige para el desarrollo de la actividad profesional. 

CIRCOS: Licencias de Instalación y Actividad del Ayuntamiento de Madrid o, en su caso, de los Ayuntamientos correspondientes.

CINE: Calendario de rodaje.

TOREROS: Calendario de actuaciones y certificaciones de Plazas de Toros o Ayuntamientos titulares de las mismas.

ARTISTAS EN GENERAL : Calendario de actuaciones y certificaciones  y/o contrato de los lugares de actuación.

c. Que el trabajador extranjero se comprometa por escrito a retornar al país de origen, una vez concluída la relación laboral. A efectos de verificarse el retorno, el trabajador deberá presentarse en la misión diplomática o en la oficina consular que le expidió el visado en el plazo de un mes desde el término de su autorización de trabajo en España.

El incumplimiento de esta obligación podrá ser causa de denegación de posteriores solicitudes de autorizaciones para trabajar, durante los 3 años siguientes al término de la autorización concedida
PROCEDIMIENTO

 Petición de cita previa a través del teléfono  91-272.95.10 

A FIN DE AGILIZAR LA TRAMITACIÓN DE SOLICITUDES DE AUTORIZACIONES DE TRABAJO Y RESIDENCIA, SE RUEGA QUE CUMPLIMENTEN LAS SOLICITUDES EN MAYÚSCULAS A MÁQUINA, O ORDENADOR. IGUALMENTE LA DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR NO DEBE LLEVAR CLIPS, NI GRAPAS NI ESTAR ENCUADERNADA.

1. El día de la cita, verificación del sujeto legitimado para la presentación.(EN TODOS LOS PROCEDIMIENTOS CITADOS)

    La persona legitimada para presentar la solicitud de Autorización de trabajo y residencia de DURACIÓN DETERMINADA, de acuerdo con la Disposición adicional tercera de la Ley 14/2003, será:



SOCIEDAD ANÓNIMA (S.A.), SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA (S.L.) y SOCIEDAD ANÓNIMA LABORAL (S.A.L.). Los que válidamente ostenten la representación legal empresarial, en estos casos corresponde a los Organos de Administración, que podrán atribuir, además, el poder de representación a uno o varios miembros del Consejo a título individual o colectivo y en el caso de S.L. a los Organos de Administración, que pueden actuar de manera solidaria o conjunta como determinen en sus correspondientes Estatutos.



Se entenderán incluidos, dentro de los representantes legales empresariales que pueden presentar la solicitud y siendo equiparados a los Organos de Administración. Las personas vinculadas a la empresa por una relación de carácter laboral y a cuyo favor se haya otorgado un apoderamiento general para todo tipo de actos o especifico para la presentación de la solicitudes de autorización de trabajo y residencia, habiendo sido inscrito dicho apoderamiento en el Registro Mercantil.



FUNDACIONES Y ASOCIACIONES, Presidente del Patronato o aquel que tenga delegadas funciones u otorgado poder para contratar y presentar solicitudes ante las Administraciones Públicas en representación de la Fundación y en caso de Asociaciones quien ostente validamente la representación o tenga otorgado un poder para contratar y presentar solicitudes ante la Administración Pública.



ADMINISTRACIÓN U ORGANISMO PÚBLICO, la solicitud deberá ser presentada por el funcionario o trabajador en el que el órgano del Departamento de dicha Administración u Organismo Público originariamente competente para la contratación de personal laboral haya delegado la competencia, o en su caso la firma, para la presentación de la solicitud.

DOCUMENTACION 

TRABAJADOR

1/ Copia del Pasaporte, Cédula de Inscripción o documento de viaje, en vigor. 

2/ Compromiso de retorno al país de origen, una vez concluída la relación laboral.

3/Titulación, si procede, y en su caso homologación y colegiación cuando la normativa vigente lo requiera.

4/ Aquellos documentos que justifiquen, que concurren, sin son alegados por el interesado, las preferencias establecidas en el art. 40 de la Ley 14/2003.

EMPRESA

5/  Impreso de solicitud por duplicado (Modelo EX 02)
6/   Contrato de trabajo de carácter temporal, o de duración determinada o contrato en prácticas (el que proceda)
7/   Documento público donde se otorgue la representación de la empresa a la persona física que presenta la solicitud de autorización de trabajo.

8/   D.N.I. del  firmante de la oferta de trabajo y C.I.F. de la empresa
9/  Memoria descriptiva de la actividad de la empresa y perfil del puesto de trabajo de que se trate, que justifique la contratación temporal de los trabajadores extranjeros.

10/  Certificado de los Servicios Públicos de Empleo sobre la existencia de demandantes de empleo en la ocupación solicitada en los supuestos de  TEMPORADA/CAMPAÑA / OBRA Y SERVICIOS Y FORMACIÓN / PRÁCTICAS PROFESIONALES. (EXCEPTO EN DEPORTISTAS, ARTISTAS, ALTA DIRECCIÓN).
PRÓRROGAS
**Acreditar documentalmente que subsisten las mismas circunstancias y condiciones que motivaron la concesión inicial y presentar Certificado de Vida Laboral o  Documento de enlace en Seguridad Social del trabajador extranjero en vigor si procede. 

LEGISLACIÓN APLICABLE

· Ley Orgánica 4/2000 de 11 de Enero sobre Derechos y Libertades de los Extranjeros en España y su Integración Social, reformada por L.O. 8/2000 de de 22 de Diciembre y 14/2003 de 20 de Noviembre, y Ley 2/2009, de 11 de diciembre.
·  Real Decreto 2393/2004 de 30 de Diciembre, modificado por el Real Decreto 1162/2009, de 10 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Ejecución de la Ley Orgánica 4/2000, 
Autorizaciones de Temporada/Campaña y de Obras o Servicios (1 y  2):





Autorizaciones de personal de ALTA DIRECCIÓN, DEPORTISTAS PROFESIONALES Y ARTISTAS  (3):
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